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GACETA DE MANILA.PARTE MÍLÍTAU.
Seiviofí de iu pUui di;l B si " de Febrero de 1808.

Je¡e de dii íe vum v exiramuros, el Comandante 0. José Ordovas. 
De imaginaria, el Comandante )>. José de Rato y llebia.

Püí'(MÍ<i, el reyiniienio do ¡nfatuerla España n . ' 5.—AoHdai, n.® 2.— 
fisila  de Jdi’ip 'la i P rovim nen, n ." .S.— Sargenio para el panu de lot 
enjermi’S, n.“ 7.

L»e ófden del Sr. Brigadiep Gobernador militar interino de la Plaza, 
el Coiiianoaiiie .Saryiitiio iiujor. AJi^neí DontU’-.

MARINA.
MOVIMIENTO IIEL PUERTO ÜF. MANILA bEI, 4 AL 3 DE FEBRERO

DE IKBB.
BUOUES EXTRADOS,

l'e Pongol, en llocos Sur, panco n.‘ 305 Alejandrino, en Odias 
de navegación, con 35 vacas, 40 cerdos, 5 cajones de añil, 40 ti­
najas de lintiirron, 40 id. de sal y 40 canastos de id ,: consignado 
al arraez Anacleto Andrajao.

De llocos Sur, goleta n.“ 438 Porvenir, en 9 dias de navegación, 
con 100 picos de sibucao, 400 cestos de panocha, 200 picos de ce­
bollas, 60 tinajas de tintarrun,6ü cueros de carabao, U  cajas de 
añil y 25 barriles vacíos; consignado á D. Francisco de P. Cerabrano; 
su arraez Tomis Pilar; y de pasageros D. Baltasar Asencio, ayudante 
ingenieros de caminos y canales de aquel distrito, con un cnadOj et 
hijo del sargento retirado de artillería León de los Angeles, dos sol­
dados del regimiento n.° 8 llamados Kutlno Ctoma y Leocadio Ale­
gro, Bruna S. Hablo miiger de un soldado del mismo regimiento, Berta 
de Jesús id. id. id ., con un hijo y su suegra todos con papeleta 
del Gefe de E. M.; D. Paulino Lavin, español europeo, con un criado.

De San Narciso, cu Zambaies, panco n.® 525 Sia. Elena, en 5 
dias de navegación, con 8 hornada.í de carbón, 2000 rajas de leña, 
30 tinajas de vinagre «4e .llocos, 48 cueros de carabao y 41 cerdos: 
consignado al arraez Ponciano Silvestre.

De Dagupan, en Pangasinan, pontin n.• 2i2 iVlra. .Sia. de la Nieva, 
en 4 dias de navegación, con 8ü0 cavanes de arroz, 130(1 pilones 
de azúcar y 6 fardos de chancaca, consignado al arraez- Lbzaro Castillo

De Cspiz y Balayan, berg.iniiii-giileu n.“ 99 .Monlañei, en 10 dias 
de navegacimi, desdo el primor puntn, s:í cargameuto 770 cavanes 
de arroz, 4200 id. de palay, 10,000 vayones vacíos, 2 quintales de 
cera y 2 i-acns <le cacao: consignado a D. Manuel Callejas, su a r ­
raez I). Francisco Dc-haye.

l'e llatangas, goleta n.” 2Í7 Joaiiuina, en U dias de navegación, 
por haber invernado en una cnccnada de 'lariveles por los vientos 
contrastes vicno cii lastro: consignado al arraez Podro de Lcoo.

De Sual, en Pangasinan, pontin n.® 249 Níra. Sm , de Mannoag 
(a) Ram.ma, en 5 dias de navi-gaciun, con 600 cavanes de om>z  ̂
900 pilones de azúcar y -4 cerdos; consignado al arraez Manuel Reyes

UUai'ES SALIDOS.•
Para Cork, barca esp-moia Adolfo, su capitm li. Manuel Antonio 

Erquiaga, con 4ü hombres de tripulación; su cargamento efectos dcl 
país.

Para Idem, id. id. Tre< ae M 'ip i, su capitán D. Francisco Cabie 
sos, con 46 luiDibres Of tripulación: su cargamento lo mismo que 
®l anterior.

Para B.itangas, Pasacao é lioilo, vapor 7/ftiío, su capitán D. Eduardo 
Chaquet; y di: pasugeros ei capitán del regimiento infantería n.® 6 
0- Francisco Gi.roia, c.m dos tenientes, un alférez y tres sargent as 
<jfil mísm", le acompanaii sus a^isleuie.s; el capiian de infantería re­
tirado D. José Giménez y E>ci-sé, con su esposa , una hermana, dos 
^brinas de menor edad, dos criadas y un criado, y D. Francisco 
'sbafias, auxiliante de inspección de ircntes, con un criado.

Par.i Casan, cu Minduro, ¡.aneo n.® 325 ¿’a/cu.ion , su arraez Tomás 
Roldan.

Para S. Felipe, en Z.rabales, Ídem n.® 427 SvUrrofía, su arraez 
Anacleto Arviso.

Para Sual, en Pangasinan, pontin n,® 2ü9 Sla. Ruia (a) Laurino, 
s“ arraez Vicente L. Caneca.

Manila 5 de Febrero de 4868.—Enrique Pa’X.

AVISO A I.OS NAVEGANTE.S.
N.® 34.D lU eC l.lO N  DE IIID H O GK AFIA.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Suyueslo escollo en la cosía O. de España.

Según cjjmunicaciun ilcl Cónsul de España en Amberes, de fecha 8 
de Octubre lillimo, el capitán Gerónimo Cafiero, del bergantín mer- 
raiite italiano Emilio d S"tia, llegado á aquel puerto, participó al 
Cónsul general de Italia en el mismii, que el día 8 de Setiembre había 
encontrado, b las cuatro de la tarde, en 42® 38' de latitud N .. y 
5" 42' de longitud 0. de San Fernando, un islote y un esimllo que 
el estado de ia mar no le permitió reconocer e n  una do sus em­
barcaciones menores: pero que habiendo permanecido como una hora 
á su vista, pudo apreciar, que el islote era do forma triangular, 
tendido del E. al 0 .,c o n  elevación aproximada de 2 m c tro s .y q u e  
el escollo era de figura cónica, elevado como O'.T metro sobro el 
nivel del mar, y apartado medio cable del islote.

Observadun. Hay lundaiaento para sospechar que lo visto por el 
capitán Cafiero haya sido alguno dé tantos cuerpos como suelen Ro­
lar en las aguas del Océano Ira.segados por las corrientes, y que á 
menudo ilustuiian 5 Ips navegantes, si por circunstancias especiales 
del tiempo, no les es dado aproximarse lo suficiente para desimpre­
sionarse do Ih ilusión que á primen vista ocasiona; pues ai tal es­
collo existiera en un paraje surcado diariamente por multitud do bu­
ques, hubria sido visto desde hace siglos. La supuesta vigía de Fi- 
neslerrc, que también se creía existir en estas mismas aguas, ha 
desaparecido ya de las cartas publicadas por los Centros hidrográ­
ficos do más crédito, por no tener razón de existir en profundidades 
tan crecidas. Tampoco li;iy probabilidad de que surgiera bruscamente 
por efecto do alguna orupcion volcánica, pues para salir el supuesto 
peñasco á la superficie de las aguas, desde fondos de más de mil bra­
zas, era preciso una conmoción terrestre tan espantosa, que natu­
ralmente debían resentirse, de un modo lastimoso, las cestas ve­
cinas.

Por todas estas razones, no cree esta Dirección llegado el caso 
do estampar en sus carias el islote en cuestión, y únicamente anun- 
ein la noticia dada por el c-upitan Galiaro, para que los navegantes 
lleven alguna precancion al surcar las aguas del cabo de Finisterre* 
ínterin nu recaigan sérias exploraciones. ' •

MAR MEDITERR.ÁNEO,
ISLAS EÓLIAS.

El Gobierno del remo de Italia participa, quo el faro que debía 
encenderse en la isla Pignuiiiro el 15 de Octubre último, no ba po­
dido efectuarse por cansas imprevistas. Se avisará en tiempo opor­
tuno el día de sn iluminación.

.Madri 45 de Noviembre de 1867.—Salvador Moreno.

ANUNCIOS OFICÍALES.
SECRETARÍA DE LA INTENDENCIA GENERAL l»E HACIENDA PCBLICA

DE FILIPINAS.
De órdeu del limo. Sr. Intendenie general do Hacienda de estas 

Islas, se avi^a al público que desdo el dia 20 del actual mes, 
queda abiertu un registro par.i conducir á España desde esta Capital, 
40,000 quiulales de tabaco ramn, con arreglo al pliego de condiciones 
que ze inserta á continuación.

En su virtud los Sres. Comerciantes á quienes convenga prestar 
este servicio, pueden pasar a esta Secretaria de la Intendencia en 
horas hiibi es ao oficina, á fin do que por rigoroso órden de turno 
inseriliau sus buques en dicho registro: bajo el concepto de que 
quedará definilivi.nivnle cerrado el lunes 40 del entrante mes de Fe­
brero, á las diez en punto de su maiiina.

Manila IS de tncru de 4868.—/ ’edro A . de ¡a Sota. 
AllUmiSTRACION CENTRAL DE COLECCIONES V LABORES DE TABACO DE F IL I­

PINAS.— Pliego de condiciones que redvla esla Adminislrai ion central para 
rí'niíír lí las fiibriras de la Penln.iula, dentro de moinon, desde los depósitos 
estableeidos ea esta Capital, cuarenta mtl (40,000) quintales de tabaco rama; 
en cuniplimienco de lo dispuesto ps'r ia Supertoriiliid . y con sujeción d ¡as 
Reates órdenes de 44 de Jumo y i  de Du iembre de 1858.

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA.

4.® La InlendCDcia de Hacienda pública de estas Islas anunciará 
por la Gaceta de .Wanila y edictos que se fijarán en la misma in­
tendencia, administración de la Aduana y Capitanía del Puerto, la re-

Ayuntamiento de Madrid



/  » u.

__9 ___

mesa  ̂ la Península dentro de monzon de los cuarenta mil quintales 
de tabaco rama, desde el Puerto de Naoiia. punto de embarque. El 
registro estará abierto hasta el dia tO del entrante Febrero.

i ‘ Desde el dia de los anuncios queda abierto en el despacho 
del lirao. Sr. Intendente el registro para que suscriban los capitanes, 
consignatarios i> armadores españoles de este comercio, los buques 
con que se comprometan conducir á España dicho tabaco en bojn, 
por cuenta de la Hacienda, bajo el precio de treinta y cuatro reales 
vellón por Hete de cada quintal en progresión descendente para el 
puerto de (ádiz y 36 para el d* Alicante. • -»  —-

Dicha Autoridad Superior diasignará la cantidad de tabaco que ha 
de remitirse h cada uno de %is Puertos *de Cádiz, Alicante, Santan­
der, Gijon, CoruiSa ó Valeneia.

3. * No se admitirá a registro ningún buque que no se halle surto 
en la bahia de este puerto, ni por mas cantidad de tabaco que la 
que permita la capacidad natural do cada uno de ellos.

4. ’ Cada tres dias publicará la Intendencia, en la Gacela de f̂rí■ 
níla y por edictos que Csjará en los puntos señalados en la condición 
1,*, el nombre de los buques registrados, la fecha en que lo ha­
yan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir.

5. ‘ Los tercios medirán de nueve á diez pies cúbicos los de á 
dos quintales, y el doble Jos de á cuatro.

6. * Apesar de lo manifestado en el artículo anterior no se hará 
abono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que midan 
mas, ni se rebajará por los quo tengan menos; sino qtlb se satisfará 
por el flete de cada quintal el precio que se estipule, debiendo los 
contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin reclamación 
en esta parte.

7. * El flete del tabaco .se abonará eii su totalidad en la Península 
por el Gobierno de S, M., á los treinta dias de tenor lugar la des­
carga en el puerto á que vaya destinado.

8. ‘ Ningún buque podrá llevar menos de cuatro rail quintales. ■
9. * En el acto de la adjudicación d'c tos cai^monloa, el limo. Sr. 

Intendente manifestará á los capitanes d consignatarios de los barccfs' 
inscriptos, el número de quíntales de hierro <5 cobre que el cuerpo do 
artillería de esto departamento remitirá á España, cuyo material reci­
birán los buques en este puerto.

10. No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento do tabaco 
rama, sin publicarse con la debida anticipación y con arreglo á la 
condición 2." do este pliego.

OBLIGACIONES OEL CONTRATIStA.

t i ,  Los capitanes, consignatarios ó armadoros firmarán el acta del 
registro, lijando la cantidaa de tabaco que se obliguen á conducir 
ai flete indicado, siempre que no haya otro armador, capiPtn ó con­
signatario de buque, surto en bahía, que durante los días en que 
estará abierto dicho registro, mejore o) flete en favor de la Hacienda. 
El registro eonsliluye por si un contrato de fletamento, quedando obli­
gado ol capilan, consignat-irio ó armador á la canduccion dei tabaco y 
responsables de i s u  Obligación los mismos buques.,

12. Recibirán los buques el tabaco preparado para remitirse á Es­
paña, por el órden numérico que tengan en la inscripción, al cer­
rarla la Intendencia general de Hacienda.

13. Al solicitar los dueños ó consignatarioa la inscripción de sus 
buques en ol registro de la Intendencia general, designarán el nú­
mero fijo de quintales que deseen se les adjudique, según la capa­
cidad de aquellos;.en el concepto de que no se les entregará mayor 
número en perjuicio de otros, ni podni llevármenos; y para evitar 
que alguno pida con esceso, dejando después una parle sin cargar, 
so exigirá por cada quintal que ?e halle en e.sle caso, una mulla 
de la mitad dcl precio en que se hubiese adjudicado ei flete, paga­
dera on papel de multas, que se unirá al espediente untes de su par­
tida del puerto de embarque.

14. Será de cuenta do los dueños, consignatarios b capitanes de
los buques conductores de los cuarenta mil quinlaies espresados, lodos 
los gastos concernientes á los mismos liuques, como también los de 
carga y «stiva del tabaco desde el interior de los almacenes y los de 
descarga en el puerto á que se envíe el tab?co, hasta verificar la entrega 
en las Fábricas ó almacenes que pura su trecibOídeslinen los Direc­
tores, ó por su falta, los gefes principales de Hacienda en el puerto 
do la descarga. ,

15. Los dueños, consignatarios ó capitanes de los buques conduc­
tores responderán de todas las fallas de peso que no se reputen como 
mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección general de Ren­
tas Estancadas de la Penínsuh; satisfuciendo los que correspondan al 
tabaco rama al respecto do veintiocho e.'cudps por quintal castellano. 
Por mermas naturales se entenderán las de resecación ó deierioro, 
imnsiderad» la di-taucia y el tiempo que tenga el tabaco cnfanlado.

16. A la llegada al puerto de la Península á donde se de- l̂ini; el 
cargamento, el consignatario ó capilan de todo buque eoTKii].-{<ip del 
tabaco de cuenta de la Hacienda, se presentará al Director de la 
Fábrica, y en su defecto a! gete principal do Hacienda con el emo- 
cimienio.'para los efectos consiguiente.s á la descarfra, re"ibo y recono­
cimiento de a.iiiei. sujetando el buque además á las medidas de pre­
caución que el mencionado tiirc io r ó Mitoridad de n.i''ienda aciriiar.í.

t7. Los eootraiistas quedarán oldig.ados á i'ooducir, sin c'islo ni 
rolribuciun alguna, desde los puertos ú ' donde fuesen destinados l< s 
buques cargados de Ubaco. a> retorno, la mouedn de cobre y <iin<s 
efectos de peso do cualquiera cUse quo ei gubicrno de S. M. quiera 
remitir s estas Utas, sicmtirc que pucUan cargarlo com> laslr-. En 
este caso será de rucuU del Gi'bieriio sathfacer el iiu;Mirie de los 
gastos hasta dejar dichos ariiculoa sobre la cubierta de tos buques 
en la Península, y los que se originen en esta Capital desde ,el cos­
tado de ellos, basta el paraje donde se destine ó eondiizcai]. Dul 
mismo modo llevarán los buques como lastre, los miñones, hierro viejo 
y cosas de peso parecidas, cuyo envío puede ser necesario.

DERECHOS Y RESPOSSABILIDAtíES DE LAS PARTES CONTllATAKTES.

18. El registro se llevará por órden numérico correlativo, y á cada 
capitán o consiguatario de buque registrado, se entregará por la In­
tendencia general un documento que acredite la fecha y número del 
registro ó inscripción, en el que constará los nombre.s de los buques 
que se hallen registrados con antelación, y que no hubiesen realizado 
su cargamento.

19. En ül caso de que durante los dias que deberá estar abierto 
el 'registro, se mejorase el flete á favor de U Hacienda, se hará 
saber esta mejora en el mismo día á los capitanes ó consignatarios 
de Ips buques registrados coo tnielacion, para que en el lérraino de 
veinUcuatro horas manifl'’st4D si aceptan la rebaja del flete; si no 
la aceptasen ó deja.sen correr dicho término sin contestar, se enten­
derá que renuncian á la prioridad del registro, y se considerará 
ser el primero para recibir el cargamento, ei buque del capilan ó 
consignatario que hubiere hecho la rebaja del flete.

20. Será nulo todo registro de buque que después de inscripto re­
sultare por e! reconocimiento de la marina, que ueberá reconocer lo­
dos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir- 
cunstáneias que se requieren para el embarque y conducción de efectos 
por cuenta de la Hacienda.

El resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer­
tificación que deberá presentarse á la Intendencia general, en el con­
cepto de que será autorizada por los ingeniaros Navales do la Co­
mandancia gener.al de Marina de este Apostadero, que practiquen aquel.

2 t. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto de los navieros 
toda especie de queja, no se consentirá ni aun por conveniencia y 
voluntad de los capitanes ó consignatarios, se cedan unos á otros el 
todo ó parte de los cargamentos, se aplacen la conducción de estos 
á la Península, ó se cambie el órden numérico con que han sido 
registrados los buques; sino que precisamente ha do ser cargado y 
eoñducido el tabaco en los buques para que so hubiese pedido, en las 
épocas correspondientes, y por el órden mismo con que hubieren sido 
registrados-

22. No podrán los capitanes de los buques emplear con esceso el 
pié de galo para la esliva del tabaco, en la inteligencia de que de­
biendo reconocerse dicha estiva á la I egada de los buques á la Pe- 
nlüsula, si resultasen por efeclo de ella inutilizados algunos tercios 
ó porjudicído su contenido, será de cuenta dei oondurior la compo- 
sioion do aquellos á satisfacción del Director de la Fábrica, satisfa­
ciendo ademas el diez por ciento del valor dol tabaco perjudicado,.con­
siderado este al precio de veintiocho escudos quintal castellano.

23. . Quedarán á bepeficio de la Hacienda los excesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren co el puerto donde fuese des- 
linado; sin queje quede derecho ai contratista á reclamar parte ni can­
tidad alguna por flete de ellos.

24. Los buques so cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo veriSquen dos ó mas ú la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de lus almacenes.

25. En el caso de que la Autoridad Superior determine se remese 
tabaco elaborado, la Úacieuda abonará un escudo por cana millar 
que se embarque, cualquiera que fuese la mena á quo corresponda y 
envase en que se coloque. ,

CONDICIÜNES GENERALES.

26. En el caso de no habér buques nacionales á quienes convenga 
h  ddntraUcion de esto fletamento. se admitirán proposicione.s para 
verificar la conducción en bandera estrangera, con las mismas con­
diciones que aquellos.

Manila 13 de Enero de 1868. — El Administrador Central, Nicasio
S. Líanos.

í f̂lBlERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE M\N1LA.
30 de Enero de 1868.

Con esta fecha, he decretado entre otras cosas lo siguiente:
Insértese por circular al gobernadorcillo de sangleyes y á los de 

naturales de lodos los arrabales y'pueblos de esta provincia, el de­
creto del G'.ihierno Superior Civil de 18 de Diciembre último, publi­
cado en la Gaceta del 20 doi mismo mes, relativo á que se ma­
triculen eu el registro mercantil todos ios chinus que se dcdicati al 
comercio, á cuyo fin se los fijin dos meses de p a ro , desdo esta 
ftíchii, on ef concepto de que los que no lo verifiquen serán multa­
dos desde cincuenta á cien escudos por la pcimera vez, sin perjuicio 
dé ser tratados con mayor rigor, los que iiespues insistieren en no 
matricularse ó faltasen á cualquiera.de los j receptos (lela Real ór­
den de f> do Julio de 1866, y regías que esta aprueba, sufriendo 
además los perjuicios y penas que impone el (iódigo de Comercio á 
los que infrinjen sus disposicioaes.—Azcárraga.

Real órden qiie se cita.
Ministeiio ' e Ultramar.—N,* 313—Exemo. Sr.—Visto el espediente 

de que dá V. E. cuenta en carta ii.“ 25ü fecha 5 de Diciembre dd 
a f l  ) próximo pasado, sobre las furmalida tes á que cnuvieiie se su­
jeten los chinos que se dedican al comercio al por mayor en esas 
Lsias:—Vistas las regias adovtñdis j ir 'V i s io n a lm C D le  p t  V. E. con este 
objeto, Viisadas eo los principios generales del Código mercant:!, pero 
cu las cuales se prepciude del requisito iuuíspcQSible que el mismo 
también prescribe, de someter á los comexiantes chinos á su ins­
cripción en la mairícuia de comorcio.—Vista la Real Cédula de 26 de 
Julio de 1863 que hizo estensivo á ese Archipiélago dicho Código, 
modificándole en lodo lo que se creyó que las condiciones dcl mismo 
lo exijian, y cuya Real Cédula hace especial mención de les mestizos
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y sanglevájs, mandando que se inscriban precisamente en las malrí- 
culas 8i estuvieren dadic-idos al comercio en esUbleeimieuto do Iráflco 
fi giro;—VisU la Keal orden de 19 de Setiembre de t8í)3 dictada 
para Puerto-Rico, reiterando el exacto ouiuplimienlo de las disposi­
ciones del Código sabré la precisión de un registro público y general 
(ie Comercio en cada Capital de provincia, dejando, sin efecto todo 
lo que se hubiese preceptuado ea contrario.—Vista la Real orden de 
19 de Noviembre de 1859, comanicada á esas Islas disponiendo que, 
tanto los eslriDgeros qno hubiesen obtenido naturaliíaeion ó vecin­
dario en lasmism.:s, nomo los 'jao n < Iny n «btcniJo naturalLcioion 
ó domicilio lega! y que c h onren act.is de o 'uiercio, esUn suj^'i s a 
los tribunales esp 'ñ<cs y ai derecho Cíinun y presiriaciooos de; C>- 
digo moroantil:—Cuiis;d;rando que uo existo por lo tanto motivo ni 
precedente alguno que justifique ni autorice en favor de la raza chiin 
una escepcion dcl cumpMioicnlo de las obligaciones que impouu el 
Código mercantil á todos los comerciantes en garantía de los intereses 
de tos que contratan con mlividuos de dicha raza:—Coasiderando que 
la existencia de un padrón general y patentes do r.niieacion para los, 
chinos no es motivo bastante pan  eximirlos de la obligación de inscri­
birse en la matricula de comercio pue.s e-ita constituye un registro es­
pecial (|ue obedece a exigencias dolerminadas y del quo no debe segre- 
garsu ii una ciase dotermioada de iodividuos coinorciantes, sujeta como 
está  ̂ la aplicaci'Hi de la misma ley, por los mismos InbunaUs y 
bajo las mismas reglas; Consiiicrnado, por fin, que en ninguna de las 
demits provincias de Citruinar se han emietido tampoco escepciones 
de dicho precepto en pró de clase alguna; la Reina (q. 1). g . ) de 
conformidad can el Consejo de Estado en plen>, so ha servido apro­
bar, con el carácter de permanentes, las reglas dicludaa provisional­
mente por V. E. en 1.* de iiiciemiiro de Idbo, relativas á las for­
malidades que Inn de llenar los chinos que so dedican al comercio 
al por mayor en esas Islas, y maular al propio tiempo que todos 
los de aquella nación que ejerzan la profesión del comercio se su­
jeten á las demás prescripciones que enumera el Cóiigo y la legis- 
■lacion mercantil vigente, sin excluir la de su inscripción en la ma­
trícula desde el dia que fije V. E. prudenuialmenle, dando cuenta 
á este Minisierio; en cuyo conocimiento pondrá quedar cumplida en 
todas sus partes esta disposición — De Real Orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectus iiidicidos. Idos guarde á V. E. mu­
chos anos. Madrid 6 do Julio de 1866. —Cdnouw. — Sr. Gobernador 
Superior Civil de las Islas Fdipinas.—Manila 25 de Setiembre de 1866.— 
Cúmplase: comuniqúese: al Tribunal de Comercio para ios efectos 
correspondientes y á fin de que se sirva proponer el dia que á Juicio 
dcl mismo debe señalarse para la inscripción en la matricula de lodos 
ios chinos que ejerzan la prufosion del comercio en estas Islas, dán­
dose eonoeimiento también ú la Intendencia general Gobierno Civil 
y publíquesü en la Gacela con las reglas qua aprueba.—Os£w>io.

Regias que se citan.

Artículo i  “ Con arreglo k los artículos 11, 20, 1199 y 1200 del 
Código de Comercio, tocias las controversias que ocurran solire’ope- 
raciones hechas por los chinos dedicados al trafico, quedan sujetas 
a la ley y jurisdicción del Tribunal de Comercio.

Art- 2.° Las carias dótales, capitulaciones m.atrimoniales, escritu­
ras constituyendo sociedades y poderes á factores y dependientes para 
d'hgir ó administrar negocios, que se otorguen por, los ch nos, se 
registrarán y tomarán razón de ellas dentro del plazo que marca el 
articulo 26 del Código, poniéndoles número do órden soguilla fecha 
en no libro que a¡brirá la Secrelaría de la Intendencia g.vneral por 
lo que respecta á Manda, y en las Subdelegaciones de Hacienda de 
las provincias por lo que loca a los' chinos en ollas establecidos, 
debiendo los Subdelegados estender cada seis meses una certificación 
que dirijirán á la Intendencia general de ios instrumentos que hayan 
registrado en el mi>mi) periodo. Bl referido Gcfe Superior, refundiendo 
con oportuna distinción el contenido de-dichas certificaciones á los 
documentos de que hubiese tomado raz.in su dependencia en los mismos 
seis meaos, furmirá una relación general para remitirla á este Go­
bierno Superior Civil.—La falta do toma de razón en los documen­
tos citados-, constituirá las nulidades y penas establecidas en los ar­
tículos 27 al 30 del Código de Comercio.

Art- 3 ® Los chinos quo tengan á su cargo los establecimientos 
ó tiendas espresuilas en la t.* ciase de lu categorizaciosi marcada en 
el decreto de 13 de Setiembre de 18.'>2 , los que se dediquen á co­
merciar por mayor asi en géneros y el'ecto.s como acopiando frutos 
por cuenta propia en Manila ó en las provincias, y los consig­
natarios ó fictadores de buques e»Tm obligados á llevar la coBlihilidad 
mercaniil de sus operscúines y los libros en idioma español,'con 
arreglo al art. 32 v siguientes de la 2.* sección del espro-ado Có­
digo, ■

Art. 4.« También están obligados Ic-s mismos chinos íi cou'ervar 
y llevar ia correspondencia según las prescripciones de los arlicu os 
36 al del Código.

An. 5.® Los chinos quo tomen i  su cirgo contratas de servicios 
públicos ó provinciales, aun cuando su ocupación habitual sea la 
de artesanos, que dm rujet'S por el solo hecho de lomar la c<m- 
trata y m'eniras la época do .su diir.icion, a las pre.scripotooo8.de 
¡os artículos anteriores, considerándules pira iodos los efeetua como 
inscritos, caso de que y.t no lo estuviesen, en la primera categoría 
d clase establecida por decreto de 13 de Setiembre de -1852, no 
podiendo descender de ella, aun cuando por su ocnpacion habitual 
*e encuentren dentro de otra roas inferior, basta después de haber 
lerniinado el cumplimiento de la contrata.

Afl. 6.» Las multas señaladas en el Código en reales de vellón, 
*®fún exigibles en reales fuertes, según Soberanas aelar.iciones dic- 
■̂̂ 88 para otros asuntos ó incidencias de Comercio.

Art, 7.» Estas prescripciones son obligatorias en todas sus partes 
lo mismo para la Capital que para las provincias, á contar desde el 
dia de Julio de 1866.—Es copia, Barraníes.

Superior dtcrelo de 18 de Diciembre de 1867,Gobierno S cperiok Civil  ce  FiLiriNAS.—Manila 18 do Diciembre de 
1867.—Visto el espediente instruido en el Gobierno de la provincia 
do Pangasinan, á consecuencui dol incumplimiento délos chinos ra­
dicados en oüii y dHdieailos al •ejercicio dd  Comercio, ñ las -dis- 
ii.isictones vigentes.—Vistas h.s H-ales órdenes de 6 de Julio y 5 
de Noviembre ue 18Hb apruhando y ame iando el decreto de este 
Gobierno Superi..r de l . “ de Diciembre da 1863 sobre las formali­
dades que deben llenar los chinos que se dediquen al Comercio en 
garantía de los intereses generales.—Vistos los articuios 11 v 30 
det Código de Comercio y lo.s demás en que se fundan las anteriores 
Soberanas disposiciones.—Considerando que ú pesar rio haber trans- 
currido el niazo íehalado pol- este Gobierho ai decretar-el cúmplase 
de la citada última resolución, no se ha observado por parle de 
aquellos á quienes afecta.—Cunsiderando que el hecho de haber cerrado 
las tiendas de su Comercio todos los chinos residentes en la cabecera 
y provincia de Pangasinan á una hora y dia dado y cuatro antes 
de haber fenecido el plazo que se les concediera, envuelve una 
manifiesta oposición y rosistoncia á las disposiciones dictadas y hasla 
cierto punto un alarde de so inobservancia, cuando no una determinada 
ínlenciún de hacer ineficaces las medidas acordadas en cumplimiento 
de su deber por el Gefe de aquella provincia inlontando con ello 
imponer á la autoridad.—Considerando que las deienninacioncs adop­
tadas en la citada provincia debieron ser generales en todas las 
del Archipiélago en que hubiere fenecido el plazo fijado en decreto de 13 
de Abril úiltran, y decidido resueltamente á castigar ron severidad la 
falta de cumplimiento ú la disposición de que se tra ta ; he acordado:

4.“ Aprobar en todas sus partes !a conducta del Gobernador de 
la provincia de Pangasinan que se halla ajustada al istrioto cumpli­
miento de la ley.

2. ” Imponer a ios 18 chinos á cuya inst-incia se promovió el es­
pediente -que se resuelve, y h todos los demás que cerraron sus 
establecimientos por no cumplir las disposiciones enunciadas, la mulla
de 25 á'60 pesos á cada uno aplicaWle 6 juicio de aquel Gobierno.__
Los q̂ ue habienlo sido objeto de esti medida insistieren en su nega- 
iivi de Inscribirse en ia matrícula, persistiendo por consiguiente en 
el hecho de mantener cerradas sus tiendas serán privados dcfiniliva- 
raenle del derecho de eji^rcer laprófesion, eslrafiándoseles de la pro­
vincia y s; necesario fuese del país.

3. ° (Jue tanto el Gefe de ’la precitada provincia do Pangasinan, 
cuanto los de las demás provincias fijarán un breve término pru­
dencial á los chinog en ellas residentes á quienis cumple obedecer 
la Soberana disposición de 6 do Julio de 1866 para que procedan 
á inscribirse en la matrícula y á presentar en el caso de ser fac­
tores los necesarios poderes con arreglo al artículo 174 del Código 
de Comercio,—Comuniqúese h todos los Gefes de Provincia y distrito 
para su mas exseto cumplimiento, los que cuidaran de dar conoci­
miento á esta Superioridad de las medidas que adopten al efecto, y 
publíquesB en la Oaceui para general couocimicato. — Cfamíaro. —Es 
copla.-5arru?ií«.

Lo que se publica en la Gaceta de esta Capital para ccnocimiento 
y cumplimiento de los interesados.—Aacárraga.

SECRETARÍA DEL GOBIERNO CIVIL DE L l PROVINCIA DE MANILA.
En el Tribunal de Mariquina exi-Jten depositadas una yegua con su 

cria, cojidas p ir  los Cuadrilleros del mismo pueblo en la persecu­
ción hecha al malhechor nombrado Apolonio (a_) Oniong.

1.0 que de órden del Sr. Gobernador Civil se anuncia en la Gacela, 
para que pueda llegar á cooocuniento de ia per-;ona á quien perie- 
nezea, que exhibiendo ios documentos jusUficantes de la propiedad, 
puedo recojerlas on el piazo de 1S dias; transcurrido el cual serán 
decomisadas y vendidas en pública subasta.

Manila 4 de Febrero de 1868.—Casimiro de Corlazar. 3

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. v S. L.
CIÜD.ÁD DE MANILA.

En cnmplimicnto 'de acuerdo del fxemn. .Ayuntamiento se saca por 
segund» vez a puhics subasta para su remate en ci mejor postor el 
arrien.to de la recauilaeion dd  impuesto de carruajes, carros y ca­
ballos de intramuros d« esta Candad, Campo de Arroceros, paseo de 
la calzada, arrabates doTond», Binondo, S. José. Santa Cruz, Quiapo, 
S- -Miguel y Samjiaioc para lodo el ano de 1868, con la rebaja de 
la 8.* parte del tipo primitivo que consta en el pliego de condicio­
nes que se inserto en la Gacela <¡/icíal en los números 1218 | a*o 
1221, 1222, 1247 y 1248.

El acto del remate tendrá lugar ante el Exemo. Ayuntamiento en 
la Sala de la Casa-Consistorial el 7 de Febrero próximo á las diez 
de su mañana. ~

Manila 27 de Enero de 1868.—5«i'nariíino Marzano.
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En cump'imienU) de acuerdo del Excmo. Ajunlamicnto eti Cabildo 

ordinario celebrado el 10 del corriente, se saca b pública subasta para 
su remate en el mejor postor la obra de construcción de unas cu­
netas y tageas en las calles de P. Blanco, Norzagaray y F.chagüe del 
arrabal de Quiapo, é inmediaciones del mercado de la Quioti, con 
sujeción á ios pliegos de condiciones administrativas y facultativas 
que se insertan b continuación. Los planos, memurias y dembs ante­
cedentes estarbn de manifiesto en esta Secretara.

El acto dcl remate tendrá lugar ante el Exemo. Ayuntamiento en 
la Sala de tas Casas Consistoriales, establecida provisionalmente en In 
casa n.» 13 de la calle Real de esta Ciudad, el dia t i  del mes de 
Febrero próximo, Ü las 10 de su mañana.

Manila 13 de Enero de 1868.—fimiardtfw Martano.
Pliego de condiciones admin-strativas para sacar á pública subasla ¡as obras 

de constTucciou de lag os v cunetas íraít/rrsaíw rn las calles de Echa- 
gñe, Padre Blanco y Norzagarag-del arrabal de Quiapo, iumedis- 
cwnes del mercado de la Qui7ita.
1. * La espresada subasta se celebrará ante el Exemo. Ayuntamiento

el dia que designen los anuncios y se adjudicará el remate al me­
jor postor. V I j

2. * El Upo para la suba.sla en progresión descendente sera el üe
1269 escudos.

3. » La subasta se hará por pliegos cerrados, arreglándose las pro­
posiciones al modelo que se insertará á continuación.

4. " Pura ser admitido b licitación deberá acompañar b la propo­
sición y por separad» do ella un documento de depósito en la Caja 
de depósito establecidas en la Tesorería General de Hacienda, por 
valor de 63 escüdos 4500 diez milésimos.

5 • Según vayan recibiéndose los pliegos y caliücbndose la fianza 
de licitación, el Presidente dará número ordinal b las admisibles, 
haciendo rubricar el sobre escrito al interesado.

6.* Una-vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo prestesto 
alguno, quedando sugetos b las consecuencias del escrutinio.

T.* Kn la hora precisa que señale el anuncio se abrirán las pro­
posiciones por el orden de su numeración. leyéndolas el Presidente 
en alta voz y tomando de cada una de ellas nota el actuario.

8. » En el acto so adjudicará el remate al mejor postor, haciendo 
en alta voz la competente declaración el Presidente, b reserva sin 
embargo de la aprobación del Exorno. Sr. Superinlendeote do Propios 
y Arbitrios.

9. » Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean las 
mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un corlo término que 
fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudicándose 
el remate al que mejore mas su propuesta. En el caso de no querer me­
jorar ninguno de los que hicieron las proposiciones, que resultaron 
iguales se hará la adjudicación en favor de aquel, cuyo pliego tenga 
el nírmero ordinal menor.

10. No se admitirán reclamacionos ni observaciones do ningún gé­
nero relativas al todo ó b alguna parte dél acto de la subasta, sino 
ante el Exemo. Sr. Superimendciite de Propios y Arbitrios, después 
de celebrado d  remate con las apelaciones que la ley conuede.

11. Finalizada la subasla se unirá el documento de depósito que 
se hubiese presentado p'»r el rematante al espedicnie de su referen­
cia, el cual no se devolverá hasta tanto que se apruebe la subasta 
y en su virtud se escriture el contrato b satisfacción de la Corpora­
ción municipal.

12. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin de­
mora b ios interesados.

13. El contratista se afianzará á satisfacción del Exorno. Ayuntamiento 
en la cantidad á que ascienda el diez por ciento del importe en quo 
se le adjudique la contrata.

14. Á los ocho días de notificado al contratista la aprobación de 
la fianza, que proponga deberá entregar la escrituras de obligación 
otorgadas, mediante cuya entrega le será devuelto el documento de 
depósito.

15. Se admitirán como lianza, metálico en depósito en la Caja 
■ de Depósitos establecida en la Tesorería General de Hacienda pública,

ó fincas de mampostería que se hallen en buen esudo y libres do 
todo gravamen per la mitad de su valor intrínseco, próvio reconoci­
miento parcial del Arquitecto municipal.

16. Si apesar do las precedentes condiciones fallase el contratista 
al exacto cumplimiento de lo e.stipulado, procederá la Administración 
á ejecutar el servicio por cuenta y riesgo del mi>mo, haeiendc^-uso 
de la fianza en garantía y al embargo de bienes suficientes, con lo 
demás prevenido en la Instrucción de 23 de Agosto de 1S58, exigién­
dole además tos daños y perjuicios que por su morosidad se hubie­
sen originado.

n .  No tendrá efecto la subasta mientras no rea aprobada porta 
Autoridad Superior y se halle csiendida In eorre pondieiue escritura 
de Obligación.

18. Los ga>tos que se originen en la subasta, el otorgamicnln de 
ra y las copias que sean aecc.'arias sacar serán de cuenta dcl 

rematante.
escritura y las copias que sean aecc.-arias sacar serán de cuenta dcl 

imataniG.
19. El importe do la subasta sera saiisfcch) al conlralista en 'a 

Tesorería de Propios y Arbitrios en la forma quo marca el articulo 
21 de las condici'ines’ facultativas generales aprobadas por Real órJen 
de 4 de Agosto de 4862.

MODELO.
D. N. N. vecino de N. ofrece lomar á su cargo la obra de cons­

trucción do a'cfnmrilias y cunet..s en iaa calles de Ech.igfle, Ibuire 
Blanco. Norzag,»ray y a’rededor del mercado de la Quinta. p»»r la
cantidad de........  e^cudi'S y mm sujeción a los pliegos de cen liciones
facultativas y administrativas publicados en el n.»........do la Gaceta
oficial y ofrece la fianza de........

Manila etc.
Manila 12 do Diciembre de 1867.—P. S., / .  A . de AenKe.

^riícHÍü 21 tfel Plic'jo de Condiciones generales que se gila.
Ai't. 21. En el curso de la ejecución de la obra y en proporción 

do su progreso, se harán pag.is b buena cuenta S'ibre libramientos 
confurmes con las eeriilicscioncs del Ingeniero, de que se hablará des­
pués , y hasta las nueve partes del importe de lo cjeeuiado con in­
clusión délos materiales acopiados al pié de la obra.—I.ms libramien­
tos b buena cuenta, y su importo se entregarán [»pec‘i8amtnle ai Con­
tratista, á cuyo fator se hayan rematado la- obr.is ó b persona Icgalmenle 
autorizada por él, y nunca á ningn otro, aunque se libren despachos 
ó exhortes por cualquiera 'autoridad judicial para su detención, pues 
que se trata de fondos públicos desiinndus al pagi' de operarios y 
materiales acopiados, y no de intereses particulares dcl contraiisla; úni­
camente del residuo que quedase después de hecha la úHima recep­
ción de las obras con arreglo á las cnndicionei y do la fianza si no 
hubiese sido necesario retenerla para el cumplimiento de la contrata, 
podrá verificarse el embarga dispuesto por las referidas autoridades.

.Manila 12 deiDiciembre ele 1867.— Es copia. —J . A . de Aenlle.— 
r Escopia.—Bcrnfli'dino Uarzmn.

Dirección de obras ubi. Excho. Ayuntamiento. —i ’fiVíf'’ '■«idieínjieí/■«-
cu tacwas que además de las generales aprobadas en 4 de Agosto de 
1862, deberán regir en la ejecucton de las obras de tageas ;; cunetas 
trasversales en los alrededorís del mercado de la Qiiin'ii.

CAPITULO 1.»
DESCRIPCION DR LAS OBRAS.

Artículo 1.“ Las tageas estarán formadas por estribos b soga y tizón 
de paramento interior vertical y tapa de arco adintelado. Los cimientos 
serán hechos con sillares ó cobijas de Guadalupe en cuyo cimiento 
quedará deicrniinada la pendiente que debe llevar cada Irarau, cuyas 
di ensiones so encuentran acoladas en ios planos.

Arl. 2.“ Los terraplenes que hay que ejecutar, consistirán en el 
relleno dcl espacio comprendido en cada estribo entre los muros de 
sostenimíeuto y el terreno. Deberán hacerse por tongadas de poco 
espesor.

Art. 3,° El firme sobre el trasdós se compondrá de dos capas 
bien apizonadas.

CAPITULO 2.»
CONDICIONES Á QUE DEBERÁN SATISFACER LOS MATERIALES V SU MANO DE OBRA.

Art. 4.“ Las piedras que se emplee en la f-jbriea de sillería, si- 
llarejo, ó manposle ia será para los cimientos, estribos y tapa, do
Guadalupe. ,, , . . .

Las dimensiones serán, de 28,9,8 puntos, no ptidiendo disminuirla.s 
el contratista sin permiso del Director de la obra. , . .  , ,

Los sillares se asentaran según el lecho de cantera, debiendo la­
brarse bien á escuadra y pianos, los lech is, sobre lechos, juntas üe 
cabeza y paramento osierior.

Les sillares que presenten grietes peloc ú otros defectos cualquiera 
serán desechados. Se asentorán sobre lecho do mortero, sin permitirse 
cuñas de cualquier material que se». -

Art. 5.» La arena será do agua dulce bien lavada no conteniendo 
sustancia alguna orgánica, no muy gruesa ni pulveru’enla y en cuya 
composición entre como el elemento único ó preponderante la sílice.

Art. 6.” La cal será de pleura bien apagada y sernida, empleán­
dose para el mortero hidrániieo el ludo maladquit en las proporciones 
de dos partes de esto y uno de cal.

Art. 7.® El mortero constará de una parte de cal y dos de arena. 
Su manipulación consistirá en batirla bien, haciéndose esta aperacion 
en una cantidad dada con un dia por I" monos de anticipación al 
en que se ha de emplear. Esta operación deberá hacerse empleando 
la menor cantidad de agua posible y que precisamente deberá ser dulce.

CAPÍTULO 3.*
MODO DE EJECUCION DE LAS OBRAS.

Art, 8.* En In ejecución de las obras además de las prescripcio­
nes contenidas en los ariíoulos anteriores, el contratista se siigctará 
en un todo á las disposiciones quo se lo dicten por el Arquitecto 
municipal en cuanto se refiere al orden tiempo y modo de llevar­
las ácnbo.

Art. 9-* El contratista no podrá dar pnncipm á la construcción 
de los cimientos sin que el Director ó un ftiaeslrn de su confi»nza 
hava rceonocidii el terren.» de la funilaiúon y otorgad» el correspon­
diente permiso. cuyo ooniralisU deberá abonar al referido maestro el 
jornal de 1*3000 escudos díanos.

Art 10. El contr.itista se obligará b dejar en buen estado el firme 
de ia Via, en la parte cuvrespi.ndienle á c-da lag<"i.

CAPITULO 4.»
DISPOSICIONES GEKEliAI.ES,

Art. 1t. El término de garaiUia será de dc)s meses durante cuyo 
periodo serán de cuenta dui conlralisia toiiiN las obras de construc- 
(•ion y reparucii n que fuesen in-cesurias, además de las de conser- 
vaeion permanente del firme en los lénninus inJieailos en estas con­
diciones. , , . - „

Art. 12. Con la debida antici; ación y próxima a la terminación 
do la obra so Inrá un municioso rceonneiiniinl» p ir el Arjuitcclo 
miimeipal, quien levantará un acti que llnnapa el eontrali bi su fOO- 
fonnidad, remitiéndose un ejempli.r ai .Sr. i.orrigidor de esta CiU'iao, 
y otro ,se quedara el cintraiisli con éi pira b>s u'sos que le pu®' 
dan cnoveair y desde cuya fecha se empezará á contar el plazo d® 
garantía. ,

Art. 13. Para la recepción definitiva se pr^celerá en ia fornw 
y modo consignados en el articulo 3.* de las condiciones generales-
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Arl. 14- El cüiUratiíta' se sugetarj en cuanto S las dimensioacs, 
nrecin, oaluraleza y empleo de los materiales I» lo dispuesto en es­
tas condiciones, presuimesto, plano y dem&s dieuraeiilos sobre q«e 
se base la oonirapi, además ele las prescripciones señaladas para las 
condiciones generales.

Art. 15. Es obligación del contratista ejecutar cuanto sea necesario 
para la buena construcción y aspecto de las obras, aun cuando no 
se halle es;.resamente esliptilado en estas condiciones, siempre que 
sin separarse do su espíritu ó recta interpretación lo disponga por 
escrito el liireclor de las obras.

Manila 9 de Octubre de 1867.—/ hu« Caballero.
Articulo adiciotiil. •

El plazo para U ejecución de las obras será el de dos meses, desde 
el dia que se dé principio á ellas.—Es copia,—BmiarJiiw Manano.

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO
DE FILIPINAS.

Autorizado este Centro para sacar á concierto pCtblico la adquisición 
de dos juegos da cajones para la prensa de Carig en Cagayan, con­
formes en un todo, al modelo, y pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en el negnciado respectivo, se anuncia al público para 
une las personas a quienes convenga prestar dicho servicio, concur­
ran al acto que tendrá lugar en el despacho del que suscribe el 
dia ocho del actual á las doce de la mañana.

Manila 3 de Febrero de 1868.—Llanos.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA ADUANA DE MANILA.
Ecsistiendo en los almacenes de esta Aduana 4 cajas marca \V 0 W 

n '• 9 á l í ,  venidas de Lo'ndres, por la barca española Ercilia, ig­
norándose quien sea el dueño ó consignatario de ellas, se hace 
público por medio del presente anuncio á fin de que la persona á 
quien pertenezcan se presente en esta Aduana con el documento que 
lo acredito para verificar el adeudo, pues de ¡o contrario, cumplido 
un mes desde el dia del 1 ."  anuncio se procederá á la venta en 
pública almoneda, de los efectos, con arreglo al articulo 45 de la 
Instrucción del c.imo.

Manila 1.“ de Febrero de 1868.-6’. Caballero. 0

COMANDANCIA GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS 
DE REAL HACIENDA,

Autorizada Csla Comandancia general y la Subalterna de la provincia 
de Bataneas, para cciitratar en concierto público y simultáneo las obras 
de reparación de la falúa Sati José del Resguardo marítimo de la 
citada provineia de n Rangas bajo el tipo de cuatrocientos diez y ocho 
escudos siete mil quinientos diez milésimos en progresión descendente 
se hace saber por medio de este anuncio para que los que quieran 
enearfarse de dicho servicio comparezcan en esta Comandancia ge- 
noral^sita en la Riverita ó en la Subalterna del S ," Distrito en la 
provincia de Bitangas donde hallarán de manifiesto el presupuesto, 
pliego de condiciones y demás documentos necesarios 1̂ dia ocho 
del entrante Febrero á las doce do su mañana.

Manila 29 de Enero de 1868,—Cairárí Sixto Gimen.-z.

Autorizada esta Dependencia y la Subalterna de la provincia de Ba­
taneas para contrMtar en concierto público y simultáneo las obras 
de carena de la falúa San Sebastian del Resguardo mirllirao do la 
citada provincia de Batangas, bajo el tipo de quinientos nueve es­
cudos dos mil quinientos diez milésimos en progresión descendente, 
se hace saber por medio de este anuncio para que los que quieran 
encargarse de dicho servicio comparezcan en esta Dependencia sita en 
la Riverita ó en la Subí.terna del 3 ."  Di.strito en la provincia de 
Batangas donde hallarán de mimifieslo ol presupuesto, pliego de con­
diciones y demás documentos^ necesarios el dia ocho del próximo 
Febrero á las doce do su mañana.

Manila 29 de de Enero do Gabriel Sixto Gimenet.

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION
LOCAL,

Por decreto del 8r. Director de la Administración l.ocal, so sa­
cará de nuevo á púb.ica licitación para su remato en el mejor postor, 
la ooniraui del suminiRro de raciones á los presos criminales pobres 
de la cárcel de la pr.viucia de Bu acan. bajo el tipo des<end(ule de 
mil setecientos cincuenta diez miledmos, ó cea catorce cuarUis (barios 
por cada ración, con sujeción á lo demas al p:ieg.> de eondicinnos in­
serto en !a Onceti n.».133-2 del din 4 de '•ovicmbre úliimo, cuyo original se 
hallará asimismo de mamliesi.» en la .Secreiarfa, sitúen la 2 . ‘  cnIIc de 
Santo Crisio n.-> 46, El acto del remate tendrá lugar ante la Junta .le. 
Aliuone lns de la misma Aiiminictracion, en Ut casa que ccuua, calle de 
la Audiencia n.* 3, el rim 28 del actual las doce do su mau na. los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán per escrito, estendidas en na- 
pcl de! t-eilo 3.", nm  la garanlla correspondiente en L. forma acostum­
brada, en el dia, h >ra y lugT arnb.i designados para su remate.

Binundo l .’ de Febrero de t868.-J'Wía: Dujua.

Por decreto dcl Sr. Director de la Administración Local se sacará 
» pública lieiLicion par.i su remate en el mejor posP.r, la contrata 
de Us ubras do reg.iracion del cuartel del tercio civil del 2.* dis­
trito de «indanao, bajo el lijio en progresión descendente de dos 
rail escudos setecientos cincuenta diez milésimos, y con sujeción al

presupuesto que obra unido al espediente de la predicha contrata 
v se hallará de manifiesto en la Secretaría, sita en la 2,* calle de 
Sto. Cristo de Binondo n .^ íb ,  como asimiamo á ios pliegos de con­
diciones facultativas y administrativas que se insertarán á continua­
ción. El acto del remate tendrá lug.ir ante la Junta de Almonedas 
de la misma Administración en la casa que ocupa, calle de la Au­
diencia n.“ 3 , el dia 28 de Miirz.i próximo las doce de su rnañana. ^v 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, es- u  
tendidas en papel do sello 3.» con la garantía correspondiente en la 7 : 
forma acostumbrada oii el dia, hora y lugar arriba designados par.a 
su remale.

Binondo 7 de Enero de 1868.— Félix Dujua.Inspección general de obras p c b u c a s .— de condiciones facultati­
vas que deberá regir en la ejecución de las obras de reparaci'M del 
cuartel del lereio civil del 2.® distnto de Mindanao aieniM de las ge­
nerales aprobadas por Real árdea de 4 de Agosto ae 1862.Capitulo t.®

Descripción de las obras.
Articulo 1.® Las obras de reparación riel cuartel del. tercio civil 

del 2.® distrito de Mindanao constarán de las parles, forma y dimen­
siones que so indican en el respectivo presupuesto.

Art. 2,® La cubierta y armaduras se construirán con arreglo al 
mismo, tanto en su forma como en los maieriale? que han de componerlas 
dichas armaduras insistirán sobre durmientes colocados en la parto 
superior de los muros.

Arl. 3.® El número de cuchillos ó cerchas de la armadura como sus 
dimensiones serán las que se coosignim en el presupuesto en la par­
tida correspondiente v estarán convenientemeiiie arriostrados por cor­
reas de modo que se’ obtenga la mviiriabilidad del sistema.

Art. 4.® La obra se cimentará sobre terreno resistente para lo cual se 
profundizará coEvenienlemente la escavacion para cimieolos, retallando 

■por bancos orizonlales si el terreno firme se encuentra á diversas 
profundidades. Capitulo 2 .®

Condiciones d que deberán satisfacer tos materiales y mano de obra.
Arl. 5.® La piedra empicada en la mamposleria será la iudicada 

en el proyecto ú otra cualquiera que tuviese mas resistencia á la 
compresión. El volúmen mínimo de ios mampuestos será un decíme­
tro cúbico. , . . .

Art. 6.® Se procurará que los mampuestos sean de grandes dimen­
siones y re aproximen en su forma cuanto sea posible á la de un 
paralelepípedo re<rtángulo,y se colocarán de modo que alternadamente 
tengan diversa entrega en ei cuerpo do muro.

Art. 7.® Se procurará que las superficies de asiento de los mam­
puestos sean planas y que presenten una cara de igual especie para 
asiento del que sobre él haya de colocarse.

Arl. 8® Todo mampuesto estará perfectamente limpio de polvo y 
se colocará en obra habiéndolo humedecido prelinimar y convenien­
temente. , , , , , ,  ,

Arl. 9.® Entre todos los mampuestos se colocará la cantidad ne­
cesaria de mortero para quo estos tengan buen asiento y enlace y 
no se permitirá mas ripio que el absoluUimento indispensable para 
rellenar intersticios que dejen entre s i , y proporcionarles perfecta in­
movilidad en su posición. . . . . .

Arl. 10. ri los mampuestos fueran de roca de origen de sedi­
mento ó tuvieran lochos de contera, se colocarán en obra de modo 
que sus superficies naturales de división sean horizontales.

Arl. H . Se cuidará que nunca se presente uua unión vertical cor­
rida do mayor altara que la del m.iyor mampuesto ni cu sentido 
perpendicular al pasamento del muro ni parólela á el.

Art. 42. La cal empleada en los morteros será do la dcl país 
obtenida de la calsinacion de los carbinal ts, calisos existentes. ■Cal­
cinada la piedra se apagará por cualquier método, siendo preferible 
el de inmersión; esta operación se prolongara el tiempo suficiente 
y se empleará lodo el agua necesaria para la completa idralacion. An­
tes de mezclar la pasta que resulta con la arena para constituir el 
mortero, se separará de ella todos los restos do piedra que no 
se hubiesen calcinado ó no hubieran absorvido lodo el agua suficiente.

Arl 13. La arena provendrá de los arr yos de agua dulce inme­
diatos sera de grano silíceo y perfeciamenle limpia de todas las par­
tes urciilosas que pudieran acom[i3ñarle, pan  lo cual se lavará en 
balsas 6 en aguas corrientes euandoTuese necesario.

Art. 14. El mortero ordinario se compondrá de una parte (en vo­
lúmen) de cal v dos de arena, si la cal íuise crasa; en otro caso 
designará el Ingeniero encargado de la chía las proporciones.

Art 45. El mortero se obtendrá por la mezcla íntima de las par­
les que le forman paralo cual se aina,>-ará en balsas, poniendo la can­
tidad de agua indispensable se empicará en un estado pastoso poro 
de la fluidez conveniente para amund-rse á las superficies en que 
se coloque, se procurará nu am.iz.ir en un día mas (¡ne el necesa­
rio, y si quedase alguna para el siguiente se volverá á amazar 
a,qregando una corta cantidad de agua'; per » deberán desecharse to­
das las parles que hubiesen lomado alguna dureza.

Art. 46. El mortero hiiiráulici se comiionlrá de una parle de cal 
cr.isa perfeciameiite apagada, una de lairi.lo poco cocido en polvo 
V otra de arena.
'  Art. 17. El hormigón se compondrá por partes igua es {en volu­
men) de moruro y almendrilla olilcnida por el iiiachaqueo de pie­
dras silíceas ó calcáreas, de modo que niugun frarmcnlo lenga una 
dimen.sion mayor de 0,'”035. No se em,j|earii ninguna piedrccilla que 
no presente a rsU , y no ha sido dividida en dos á lo menos por 
el machi'queo.
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Arl. 18. La manipulación del hormigón seri en balsos por medio 

de rastros de hierro y se : roeura una mezcla perfecto de sus par­
tes , de modo que todas las piedreeillas estén recubiertas de mor­
tero. Si pl hoimigon es ordinario se empleará el mortero oroinario, 
si fuese hidrSu'ico el mortern hidráulico.

Art. 19. Ll hormigón hidráulico se compondrá de las mismas par­
les que el ordinario, reemplazando el mortero ordinario por el hi­
dráulico.

Art. 20. El hormigón se empleará en obra tendiéndolo por tonga­
das de 0,“ 10 a O,"" 12 de altura; cada tongada se comprimirá con 
pizones de cnña, con golpes suaves para que no se suba el mor­
tero á la parte superior reparándose la piedra antes de hechar la se­
gunda tt ngada se rociará con agua la primera y asi sucesivamente 
h'asta que se oblonga la altura total.

Art. 21. El reboque ó retundido de puntas no se hará hasta que 
este completamente terminada la obra du fábrica descarnando las pun­
ías y llenándolas de mortero nuevo y hecho con arena de grano áno.

Art. 22. Cuando los paramentos Ce los muros hubiesen de enlu­
cirse con mortero sin dejar aparentes los materiales que lo compo­
nen se descarnarán y correrán todas las juntas, después se hume­
dece rá el paramento y se tenderá sobre el una capa de mortero que 
no podrá pasar de 0."* 00a de&pues de .sentada perfectamente se 
pondrá otra hasta obtener todo el espesor del enlucido habiendo an­
tes humedecido bien la primera.

Art. 23. Las maderas serán de las especies que se señalan en el 
presupuesto general de las obras de ensanche y reparación , y el nú­
mero de piezas en cada una de ellas asi como sus dímensionos se 
ajustarán en un todo á lo consiguado en el mismo.

Arl. 24. No se admitirá pieza alguna, sea de la especie que fuere 
y  sea cualquiera el uso á que se la destine que uo haya sido cor­
tada en la época desde Noviembre á últimos de Febrero; y asimismo 
serán desechadas las que no e.stén completamente secas y curadas 6 
privadas de savia, como también las que después de labradas ma- 
nidesten albura ni presenten la resistencia propia de su especie.

Arl. 25. Antes de ser puestas en obra serán reconocidas una.por 
una y no se admitirán las piezas que presenten nudos ó sinuisidades, 
las que contengan hoquedades ó defectos interiores, las repelosas y 
de fibras desiguales las que se encuentren rajadas presenten hendi­
duras ó estén torcidas las que se hapn  venteadas cariadas, carcomi­
das ó manifiesten indicios do putrefacción.

Art. 26. Ei hierro empleado, en las rejas berrages y clavazón será 
maleable de buena calidad, no se empleará ninguna pieza que no 
estuviera bien trabajada sin presentar espoliaeiones á la torsión, los 
clavos serán afilados y cabeza proporcionada á su dimensión.

Art. 27. I.as pinturas se darán en dos capas, una de imprimación 
y la otra de colorido. Ambas so harán con colores preparados con 
aceite secante y entre ambas mediará el intérvalo suficiente para que 
la primera se halla secado perfectamente.Capitvlo 3 .*

Moé¿ de ejecución de Itis obras.
Art. 28. Abierta la caja del cimiento, se procederá á la ejecución 

de este, sentándolo sobre una tongada general de hormigón de 0™, 30 
altura, la cual se quedará perfectamente enrazsda de nivel {hor­
migón hidráulico si hubie.'e algun-s filtraciones.)

Art. 29. El muro de cimiento se elevará con retallos de O,” 03 
porcada 0.” 70 de altura, y de modo que al currase con el ter­
reno, tenga el espesor del zócalo 0,“ 05 menos por cada lado.

Art. 30. El cimiento se terminará en un plano horizontal sobre 
el que se tenderá una capa ó tongada genera! de mortero de 0," 003 
de espesor.

Art. 31. Sobre el arranque del cimiento se replantearán con toda 
precisión ios pilares, muros de cierre, divisorios y demás parles del 
edificio.

Art. 32. Sobre las líneas y perfectamente verticales se levantarán 
tos pilares y muros, llevando por igual todas las partes en zonas que 
no podrán pasar de 0,“  50 de altura.

Art. 33. Á esta altura so dejará un retalio de 0,“ 015en todos 
los pilares y muros esteriores de la obra; después se elevarán ver- 
ticalmcnte en toda su altura.

Art. 34. Sobre la coronación de los muros de fachada se colo­
carán durmientes en toda su o tensión empalmados entre si sobre 
tos que insistirán los oiicbillos de la armadura.Ca p íic l o  4 .*

Disposicivnes generales.
Art. 35. El plazo de construcción seni de cuatro meses como se 

marca en el presupuesto debiendo siempre tener el contratista el nú­
mero de operarios necesarios para la termioaoion en dicho periodo.

Art. 36. A los 30 di.is de haber dado principio á la uonsiruecioa 
de las obras se hará al contrali-ta el primer pago á buena cuerna de 
la cuarta parle de la cantidad total un que se han presupuestado, en 
virtud de certifleaeion espedida por el maestro ó director de la obra, 
en la que se esprese la cantidad de obr.i construida, y se declare 
haberse llenado todas las condiciones facaltat’vas contenidas en este 
p'iego, cuyo documento llevará el V.“ B.’ de la autoridid del dis­
trito, sin cuyo requisito no se hará efectivo el pago. Trascurridos 
30 dias desde que se veriíi-d el primer pago, ge efectuará el se­
gundo, de igual cantidad y previas las mismas formalidades. El ter­
cero de la misma cantidad que cada uno de los anteriores, se ve­
rificará un mes después de satisfecho el segundo, sujetándose en un 
lodo á las mismas'prescripciones. Et último de la cantidad que falle hasta 
el completo de la cantidad total, se efectuará terminado el plazo de 
garantía sujetándose para ello á lo prescrito en el último párrafo del 
art. 30 del pliego ¿e condiciones aprobadas por Real árdea de 4 
lie .tgúSto de 1862.

Art. 37. t.l termino áo garantía, será de 4 me.-es durante cuvo 
periodo serán de cuenta dcl contratista todas las obras de conser­
vación y reparación que fueren necesarias.

Art. 38. Cenia debida anticipación y próximo á terminar las obras 
se avisará a! Inspector general de su próxima ti rminacion. Si en este 
no resolviera acerca dél ingeniero que haya de hacer la recepción 
provisional se entenderá -«utorizado para hacerla el ingeniero gel'e del 
distrito. De esta recepción se levantará acta que firmará el ingeniero 
gefe del distrito; el contratista y los empleados facultativos que hayan 
concurrid.); ó firmada por estos y el contratista con el v.o B." del 
Gefe del distrito; un ejemplar se remitirá al Gobierno Superior y 
otro á la Superinteruiencia de Propios y Arbitrios. Á los dos meses 
de hecha !a recepción i rovision:il se poadr.i el edificio en servicio 
corriendo el plazo de garantía desde el dia en que se hizo la re­
cepción provi.sional. sin perjuicio de lo que acerca de aquel acto pu­
diera disponer la Superioridad.

I Arl. 39. Para la recepción definitiva se procederá según previene 
el art. 30 del pliego de condieioaes generales para las contratas de 
obras públicas aprobado por Real órden do 4 de Agosto de 1802.

Arl. 40, Rs Obligación del contratista ejecutar cuanto sea necesario 
para la buena constracciou y aspecto de las obras aun cuando no 
se halle esprcsamenle estipulado en estas condiciones; siempre que 
sin apartarse de su espíritu ó recia interpretación lo disponga por 
escrito el facoltatívo encargado de las obras.

Art. 41. El contratista se sujetará en cuanto á las dimensiones, 
precio, naturaleza y empleo de ios materiales á lo dispuesto en estas 
condiciones, presupuestos, planos y demás documentos sobre que 
se base la contrata, además de las prescripciones señaladas perlas 
condiciones generales.

Manila 24 de Mayo de 1867.—Z)amíaíí Quero.Dirección general de administración local.— P íiago de condiciones ai- 
ministraliuas ha de servir de base para ¡a subasta de las obras de 
reparación det cuartel del terci' c.vil del 2.» dislrito de .Mindanao.

1. * Se subasta ante'la Junta de almonedas de e.sta Dirección y en 
el 2.® distrito de Mindanao, las obras arriba espresadas, bajo el tipo 
en progresión descendente de dos mil escudos setecientos cincuenta 
diez milésimos.

2. * Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la Junta en 
pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, espresando con la ma­
yor claridad en letra y'número la cantidad ofrecida. Al pliego de la 
proposición se acompañará, precisamente por separado, el documento 
que acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general de Hacienda pública ó en ia Administración 
de Hacienda pública de la provincia respectivamente la cantidad de cien 
escudos, sin cuyos indispensables requisitos no será válida la pro­
posición.

3. * Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor venlaja ofrecida, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio a! mejor pos­
tor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente sus 
posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se halla se­
ñalado con ei número ordinal mas bajo.

4. * Con arreglo al art, 8.® de la Instrucción aprobada por S. .1!. 
en Real órden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
dei Estado.

5. * Los documentos do depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños terminada que eéa la subasta á escepcion del correspondiente á la 
proposición admitida, el cual se endosara en el acto por el rematante 
a favor de la Administración Local.

6. ‘ El rematante deberá prestar dentro de tos diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento dei importo total dcl arriendo, á 
satisfacción de In.Dirección general de Administración Local, cuando se 
constituya on Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resultado 
de la subasta tonga lugar en ella. Ln fianza denerá ser pr.-cisaraente 
hipotecaria y de ninguna manera personal, puilicndo constituirla en 
metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública, cuando la adjudicación se verifique en esta capital y en la 
Administración de Ilaoiendíi [.úbiiea, cuando lo sea en la provincia. Si 
la fianza se prestase en fincas solo se admitirán esias por ia mitad 
de su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas 
por el arqniteelo del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en 
el oficio de hipotecas y .bastnnleadas por el Sr. Fiscal de S. M. En 
provincias el Gefe de ellas cuidará, bajo su única risnonsabilidad, de que 
las fincas que se presenten para l.a fianza llenen cuiiipüdamenle su ob­
jeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo por la 
Dirección dél ramo. Las fincas de tabla v las de caña v ñipa asi 
como las acciones de! Banco de Isabel H no serán admitidas para 
fianza en manera alguna aquellas por ia poca seguridad que ofrecen 
y las ú'timas por no ser transferibles.

7. » Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re­
solverá por lo que prevenga al efecto la Reai Instrucción de 27 de 
Febrero de 1852.

8. * En ei térmioo cM? cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otoi^tarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianzi estipulada, 
y con reirtincia de las leyes en su favor para en el caso de ^ue hubiera 
que proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que previene la
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Real -Instrucción de subastas de 97 de Febrero de 1852, que fi la letra 
es como sigue:—«Cuando el remaiante no cumpliesedas condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, á impidiere que 
esta tenga efecto en el término que se señale, se tendrá por rescin­
dido ei contrato, á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
reclamación serán.—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del primero al 
segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hu­
biere recibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta, y aun 
se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades proUíídcs 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposición admisible oara el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administración, á 
perjuicio del primer rematante.»—Úna ves otorgada la escritura se de­
volveré al contratista el documento de depósito, á no ser que este forme 
parte de la fianza.

9. * Los pagos de la cantidad en que se efectúe la contrata se or­
denarán precisamente eii los plazos marcados en las condiciones fa­
cultativas por el Gcfe del distrito cou presencia de las certificacio­
nes espedidas por el maestro 6 director que haya intervenido eu la 
obra, sin cuyo requisito no se hará ningún pago.

10. El último pago se verificará después de terminada la obra, 
prévio reconocimiento por la persona que el Gefe del distrito co- 
niisionfi al efecto, cuya circunstancia se hará constar por medio de 
un acta de la que se remitirá copia autorizada á la Dirección ge­
neral de Administración Local.

11. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente alen 
que se couNiniqiie la orden ai efecto por el Gefe del distrito. Toda di­
lación en este punto será en perjuicio de los intereses del contratista, 
á menos que causas agenas a su voluntad, y bastantes á juicio d ^  
Exeino. Sr. Superintendente de estos ramos lo motivasen. -, • .

12. F.l tiempo de duración imra concluir la obra es el que se es- 
presa en las condiciones' facal'ativ.Ts y si por circunstancias especiales 
legítimas ó imprevistas no se hubiesen podido concluir los trabajos 
en el tiempo prefijado el contratista lo hará presente al Gefe del 
distrito para que pido ei parecer dei maestro ó director de la obra, 
lo eleve con su informe á la .superioridad que determinará lo que 
estime conveniente.

13. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él la 
aprobación del Ext:mo. Sr. Superintendente flcl ramo.

14. Los gastos de la subasta y \<at que se originen en el otorga­
miento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar serán de cuenta del rematante.

15. Cuando la fianza consista en fincas, ademas de lo establecido 
en la condición 6.* deberá acompañarse por duplicado el plano de la 
dosesion de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza.

16. Cnalquicra cuestión que se suscite sObre cumplimiento de este 
contrato, se resolverá por la viá coniencioso-administrativa.

Manila 16 de Diciembre de \%<ól.— José Coieviü&.MOUBI, 0  1>E PR O PO SICIO N .
Sres. Presiieiite y Voeala de la Junta de Atinoiieda$ de ¡a Adminís-

iraciun LucaL.
ü . ............ vecino d e ..............  ofrece tomar á su cargo la contrata de

las obras de reparación del cuartel del tercio civil dol 2.“ distrito
iteMindanao, por la cantidad de..............  escudos (Escudos.............. ) y
con entera sujeción al presupuesto y pliego de condiciones publicado
en el n.°........ de la Gaceta del dia..................del que me ho enterado
debidamente.

Acompaña por separado ei documento que acredita haber depositado 
en' la cantidad de cien escudos.

(Fecha y firma,)
E's copia.—Hiyaa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
ESCRIfi.lNÍA GENERAL DE lUCIENDA.

Por providencia del .Sr. Alcalde mayor segundo Juez de Hacienda 
de esta provincia, se cita y emplaza á M.muel Trinidad, natural de 
la proviacia de Cavile y aveuiaj-idu segundo que fué de Car.ibineros. 
pa'8 que dentro el térmio'i de nuevo* días, contados desde la ineer- 
cion de este anuncio en la Gaceta, se presente en este Juzgado ó 
en la Escribanía del que suscribe (calle de S. Jacinto n.° 53) para 
ser notificado üe la Real ejecutoria recaída en la causa n.» 579. bajo 
spencibimienio de que por su incompareeeencia se procederá á lo que 
haya lugar.

Manila i  de Febrero de 1868.—Francúco Rugcnl.

E.SCP.1BAMA DE LA ALCALDIA MAYOR I.» DS MANILA.
Por providencia del Sr. Alcalde mayor 1.* de esta provincia de 27 

•le Enero proxuno pasado, recaída en los autos eje-juiivos seguidos 
par el apod-railo gcner.il de la Junta Administradora de Obras-Pias 
wntra D. Juan R-in, sobre cantidad de pesos, se sacará á nueva su- 
hasia el solar é que- diclros aiil >s se refiere con la baja dd tcri’io de 

avalúo ó sea p'-r la canlid id de tres pesos setenta y seis céntimos 
P^r vara cuadra-ia supcrfii-i.d , los dias 6 , 7 y 8 del actual, verificnod*» 
*® remate en el mejor postor á las dos de la larde del último día én 
los estrados de e-le Juzgado, próvio aouneio en la Gaceta ificíal de 

Capital, cedulones en los parajes públicos y pregones de cosluin- 
h’’* de dos dias de anlieinaeion.

Manila cQuiapo) 1.® de Febrero de 1868.— Luis Pera de lagle. 2

Por providencia del Sr. Alcalde mayor I." recaída en los autos 
seguidos por M. Manuel del Barrio, contra ü. Salvador Matías, sobre 
un casco, en ios dias 5 , 6 y 7 del entrante Febrero se sacarán 
á pública subasta la casa y solar embargados al Matias, situados en 
ei pueblo de Tambobo, bajo el tipo en progresión ascendente de 
ciento treinta y dos pesos cincuenta céntimos de 9 á 2 de la tarde 
de los espresados días y en el pueblo indicado. Lo que se anun­
cia para general conocimiento y concurrencia do lieitadores.
, Quiapo y Enero 28 de 1868.— M . López. t

Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo de esta provincia 
recaída en la causa n.“ 2864 contra Agalon Paderes Crus, seguida 
en el mismo por hurto, se cita y emplaza á Lorenza Gregorio, na- 
tuturat y vecina del arrabal de fondo, de oficio corredora de si- 
namuyes, para que dentro de! término de veinte dias, contados desde 
esta fecha, se presente en este Juzgad-) para declarar en laespresada 
causa apercibida, que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

S. José y ofició de mi cargo 3 de Febrero de 1868. —
Blance.

Don Luis de Cuelo y  Rail Aleal te mayor del tercer distrito de la pro­
vincia de Manila y Juez de primera instancia de la misma que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones el iiifranscripto Escribano: dá fé.

Por el presente ello, llamo y emplazo á la ausente Isabel -de Guz- 
maa, india, soltera, que vivía antes dentro del pariancilloí; para que 
por -el térmÍBO de treinta dias, contados desde la fecha que apa­
rezca el presente en la Gaceta oficial, se presenten en este Juzgado 
ó en las cárceles de la misma para contestar á los oargos que re­
sultan contra ella de la causa n.“ 2857 R. S. de la número 2772 por 
hurto; y de no hacerlo así seguiré sustanciando la causa con sn au­
sencia y rebeldía hasta dictarse la sentencia definitiva inclusive en­
tendiéndose las anteriores diligencias con los estrados üe este Juz­
gado.

Dado en Manila á 4 de Febrero de 1868.—Liiis de Cueto y R u ll.~  
Por mando de su Sria.-íVmictíco R . Abellana.

ESCRIBANÍA DEL JUZGADO MAYOR 3.® de MANILA.

Por- providencia del Sr. Alcalde mayor 3.® de esta Provincia re - , 
caída en lta autos sobre cesión de bienes do D. José Domingo, se 
ciU y qmpiaza do nuevo á todos los acreedores de dicho Domingo, 
para ei sabado próximo ocho del actual á las once del dia en los 

, estrados del Juzgado á fin de resolver en junta sobre el parlicular.
I o que se hace saber para conocimiento de todos los interesados.
ManDá á 3 de Febrero de 1868.—Falíasar de Ocampo.

' Don Mariano d= la Cortina y Oñaíe, Caballero de ía Real y Distin- 
I guida órden EspaUoia de Cárlos 111 y i-, la Incita Militar de San  
' Juan de Jerusalen, Alcalde mayor por S .  M. y Juez de primra ins­

tancia de esta provincia de la Pámpanos, etc.
Por el presento se cita, llama y emplaza al ausente Toribio Ca- 

:seres, indio, soltero, natural de Sta. Barbara, proviacia de Iloilo, 
¡vecino de Guagua de esta, de veinticinco anos de edad, Carabinero 
de la Ronda n » 17 de-lacado en Zúmbales, pelo y cejas negros, color 
trigueño, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca regalar, 
estatura cuatro pies, once pulgadas y una línea, soldado licenciado 

:del Ejército que desertó de la espresada Ronda en la provincia dicha 
hace mas de un año y procesado en la causa n.“ 1683 por heridas 
y conato de resistonem a la auturidad local, para que por el tér­
mino de treinta dias se presente en esta' Alcaldía mayor ó en las 
cárceles do la misma á contestar y defenderse de los cargos que 
contra él resultan en dicha causa, pues de hacerlo así se le oirá, y guar-' 
dará justicia en lo que la haya; y en otro caso se sustanciará en su 
ausencia y rebeldía oarándide ios perjuicios consiguientes.

Dado en Bacolor á 1.® de Febrero de 1868.—.t/ariono de la Cor­
tina y  O ñufí.-Por mandado de su s.ría., Manuel Le.n.

Don Manuel Díaz y Riras, Alcalde mayor por S . M. deesla prouin-
cia Juez de primero inttanoa de la misma.
Por el presente cito, llamo y emplazo por el primero segundo tercer 

y último edicto y pregón al ausente Máximo ' lavia natural y vecino 
^del pueblo de S. Pablo de la provincia de Batangas casado labrador 
Icentr-i quien procede erirainalmeiite en este Juzg.ndo por la causa n.® 
•1042 sobre fuga, p:ira que por ei término de treinta dias, que corren 
y se eucnlan desde hoy <lia do la fecha, comparezca personalment- 
00 este di'ho Juzgado ó en la Cárcel pública de esta Cabecera a 
conte-lar los cargos que contra el resu'la del proce»o, pues si así 
do hiciere le oyere y guardaré justicia en lo qne le tuviere y_ no 
haciéndolo sustanciaré y determinaré dicha causa en su ausencia y 
rebeldía hásta la sentencia definitiva inclusive y se entenderán los 
traslados y dem:'is diligencias con los estrados de este Juzgado y 
le pararán los perjair.ios que haya lugar.

Dado en la Casa Real de Tayabas á 28 de inoro de 1868.—A/unucí 
D.az.—Por mandado del Sr. Juez, P . Leen. 3
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GOBIERNO P.-M. Y SUBDELEGACION DE HACIENDA 

DE CAPIZ.

I n s t r u c c io s  P r im a r ia .

R elación detau-ara del número de niños que kan asistido á las 
Escuelas de este distrito  en el ¡nes de JSoviembre, formada 
en vista de los datos que han remitido á este Gobierno-Ins~ 
peccion provincial de instruccioii prim aria los respectivos maes­
tros.

PUEBLOS.

* 2 a ?

3 = 1

o

Observaciones.

Cápiz. . 234 50 3 > 200
Panay.. . 30 » 50 24

Pontevedra. • 100 f > • 86

Pilar. . . 58 1 67 * 50
Loclugan.. 56 » 22 » 50
Panit-an. . 58 » 50 8 47
Dao. . . 78 1 11 2 : 70
Mapanag. . 83 I 103 20 80
D um arao.. 198 1 20 11 183
Dumalag. . 175 • 27 1 162
T apaz.. . 100 1 P » 92
Sigm a.. . 126 > » H 100
Mambusao. 166 197 31 150

Jam indan.. % H > > >
Jagnaya. . » » 9 9
lu isan .. . > t 1 1

Japian.. . l i o » 1 » 100
Batan. . . 92 1 115 9 88
Jimono. . 66 fí 11 4 60
B alete.. . 97 * 8 • 90
Banga.. '. 90 > 90 1 90
Malinao. . 132 > 9 1 102
Madalag. . 93 1 19 1 89
Libacao. . 62 1 13 9 60
Calivo.. . 66 1 95 55 60
IjCzo. . . 108 » 20 22 93
Macato. . 80 II II 73
Tangalan .. 44 » > » 40
N avaz.. . 442 » 1 42
Burruanga. 106 1 6 9 100

Ibajay .. . > 1 9 9
Numancia. > I > • 9

Los irtños cuya concur­
rencia se advierta de 
menos, ha sido por la 
falta de elementos con 
que se encuentran las 
escuelas de estos pue­
blos.

Según los partes de los 
Inspectores locales, la 
falta de asistencia de 
los niños en las es­
cuelas , consiste en ser 
este la época de la co­
secha del palay.

; A los niños de estos pue- 
1 blos Ies han dejado 
l lib res, .para que se 
) ocupen en la cosecha 
1 del palay, ayudando 
/  de esta manera á sus 
] padres en la recolec- 
\ ciou de dicho grano.

(iápiz 5 de Diciembre de 1867.—Domingo de Gam.

COBIERNO P.-M. Y SUBDELEGACION DE HACIENDA 
DE NUEVA VIZCAVA. ‘

Novedades desde el 19 del actual al la fecha.
Salud p&blica.—Sin novedad.
Obras públicas. — Paralizadas por estar ios habitantes de la 

provincia dedicados á ia recolección del palay.
Accidentes puríos.—Ayer llegó á esta cabecera un empleado 

de Hacienda comisionado por la Tesorería y una partida de In­
fantería conduciendo caudales pura las provincias de Isabela y 
Ga gayan.

Boyombong 26 de Enero de 1868.— liamon de ¡a Torre.

DISTRITO DE SAMAR.
Novedades desde el dia 3 al de la fecha.

Salud pública.— BacxiZ.
Cosechas.—La del palay és b u en a .— Continúan las siembras 

de! m ism o.— Se han aiimeutado mucho los plantíos de abacá, 
algún cacao, caña-dulce y otras plantas útiles.

Obras púWicas.—Reparos ordinarios.
^ c h o s  ó accidentes varios.—El 8 de Diciembre se desbordó 

el W ) en el pueblo de Suiat, y la corriente arrastró una niña 
que fué devorada por algún ca'iman, pues de las diligencias que 
se practicaron resultó encontrarse la cabeza y el brazo izquierdo 
solamente.

En Guivan se ahogo el dia 2o una luuger que estaba ma­
riscando en las orillas del mar.

* Precios corrieniet.
Abacá en la cabecera, 16 escudos pico; palay do idein, 3 escu­

dos cavan; aceite de idem , 75céiits. ganta; manteca de id . ,  1 
escudo SO cénts. id .;  cocos de idcni, 23 escudos m illar; abacá 
de Palapag, 10 escudos pico; palay de ídem, 2 escudos cavan; 
abacá de Catarman, 13 escudos pico; palay do id ., 2 escudos 
cavan; ídem de Guivan. 2 escudos 50 cénts. ídem; aceite de 
id . ,  31 cénts. ganta; manteca de id ., 81 cénts. id .; cocos de 
id ., 6 escudos 23 cents, in illar; abacá de Laoang, 12 eseudos 
pico; palay de idem , 2 escudos cavan; aceite de ídem, 68 cénts. 
gam a; manteca de i d . ,  \  escudo id .; cocos de idem , 10 es­
cudos millar. .MOVIMIENTO MARITIMO.

Buque entrado.
Dia 10. De M anila, bergantín-goleta «Rosario* en lastre.

Catbalogan 12 de Enero de 1868.—Joaquin Valcarcel.

DISTRITO DE MORONG.
Novedades desde el dia 27 del mes próximo pasado al de la fecha.

Salud piiblica.— Continúan los casos de viruelas en varios pue­
blos de este distrito.

Cosechas.—Ninguna.
Obras públicas.—Los polistas continúan ocupados en la recom­

posición de las calzadas de sus respectivos pueblos.
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.

Precios corrientes.
Arroz de M orong, 7 escudos cavan; id . de Tanay, 7 escudos 

idem ; petates de id .,  100 escudos ciento; arroz de P ililla , 7 
escudos cavan; petates de id . ,  75 escudos 50 cénts. ciento; 
arroz de Binangoiian, 7 escudos 50 cénts. cavan.

Morong 3 de Febrero de 1868.—El Comandante P .-M ., Juan  
de Micheo.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DEL ATENEO UUNICIPAI. DE MANILA.

Ob.nrvaciones del dia 5 de Febrero de 1868.
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E»lado 
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E»u<(w
d« la Dur.

6 m. 738*99 83 69*59 12*42 NE. galeno. Ii. niebla. Rizada.

9 ra. 759*71 26*6 70 47*19 11*7.5 E. bonancible. 0. ccl. »

l á . . 757*96 28 57 33*57 9*24 ESE. fresco. H H

3 t.. 750*74 29*5 43 26*32 7‘80 E. fuerte n. neb.* é g i f
Temperatura máxima del dia....................  Ú0‘0
Idem mínima idem.................................... 20‘5
Evaporación en las 2 i horas anteriores. T‘.'5 milímetros. 
Lluvia en idem idem..................................  O'O idem.

ANUNCIOS.
Dionicio A rtigas, natural de Zaragoza pide pasaporte para dicho 

punto, y lo anuncia en cumplimiento de lo'mandado en el nuevo 
reglamento de pasaportes.

Manila y Febrero 5 1868.— Por no saber firm ar.—José Mon- 
¡orte. 3

CIN0>'D0.—I m p r e n t a  d e  Mi g u e l  S á n c h e z  y  C.*
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